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CET.¡TRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA.
FORi'ATO II{FORME DE SUPERVISóN

F-GF.O1

vERSrÓN 2
202{'07-02

INFORME DE SUPERVISIÓN NO. 02

GENERALIOADES DEL COt{TRATO

ELEMEI{TOS OE ORDEII FINANCIERO Y CONTABLE

Los aspecloe de ¡mputacirn presupuestal fueron los siguientesl

CONCEPTO VALOR BENEFICIARIO

CDP coP00163 18tc€t24 $65.665.476

RPG00161 29t06t24 s53.386.032 SEGURIDAD JUAN B SOLARTE O LTDA

Relación de pagos efectuados

DESCRIPCIÓN PERIODO C,E. FECHA VALOR

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL
CENTRO DE DIAGNÓST¡CO AUTOMOTOR DE NARIÑO
LTDA, A PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y
SEGUR¡DAD PRIVADA, USICADAS EN LA DIRECCIÓN
CALLE 19A No. 42-50 PANDIACO.

01 lO7 nO24 a 31 107 n024 N/A $0

01 10812024 a 31 lOAnO2A

N/A $o

TOTAL PAGADO $o

Reiación de cuentas I

No. COMPROBANTE DE
ENf RADA A ALÍIIACÉN Feaha No. O€ Factu.a Fechá factu ra VALOR

N/A FVES 1809 2024t08108 $8 897 672

N/A NiA FVES 1942 2024t10t03 $8.897.671

PAGO POR EFECTUAR 17 795.343
En Cento de D¡agnóstico Aulomotor de Nariño Um¡tada cor'ttamos con aceditación ONAC, viganle a la fecha, 1

can cd¡go de acreditación 09-OlN430 bajo la noma ISO/IEC 17020:2012
Diección: Ca e 19A 42-50 Banb Pandiaco Comuna I - Pasto - Nañño

Telé¡otñs 60272U593 - Celular 31884&U4 - 3182431730 - 3185481134
Corco electr'ónic,: cdanadtda@gma¡l.com - www.cdanar.gov.co

CONTRATO No. t?202441

OBJETO

EL CONTRANSTA SE COMPROMETE PARA CON EL CENTRO DE
DÁGNÓSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA. A PRESTAR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PR¡VAOA, UEICADAS EN LA
DIRECCIÓN CALLE 19A NO,42-50 PANDIACO.

CONTRATISTA SEGURIDAD JUAN B SOLARTE O LTDA

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA 901.043 326-9

VALOR DEL CONTRATO $53.386.032

PLAZO DE EJECUCIÓN 180 DIAS

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 29t06t2024

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO 01to1 n024

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 31t12,2024

PERIODO DEL IT{FORME DE
SUPERVISIÓN

01 lOBl2O24 a 31 108D024

NOVEDADES (OTRO S¡, ACTA
SUSPENSION, ACTAS DE REINICIO, ETC)

No aplica

$8,897,671

VALOR PENDIENTE DE PAGO $17.795,343

RETRASOS, INCONVENIENTES
PRESENTADOS Y ASUNTOS PENDfENTES
POR RESOLVER

No se preEentraron

SUPERVISOR JUAN CARLOS CABRERA ESTRÁDA, Gerente

I

I

VALOR OEL PAGO No. 02

No. FECHA

RPG
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CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA.

FORMATO INFORME DE SUPERVE6N

F.GF.(lf
VERSÉN 2
2024.07.02

CONCEPTO DEBE HABER

VALOR (INICIAL) DEL CONÍRATO $53,386,032

VALOR ADICIONES (Si aplica) 0
VALOR EJECUTADO $17.795.343
VALOR POR EJECUTAR $35.590,689
SALDO A LIBERAR (Si aplica)
SUMAS IGUALES $53,386,032 §s3 386 032

*DS: Documento soporte de costos y gastos en operacíones con No obligados a erpedir factura o documento equivalente.

La de los recursos del cont.ato resenta el uiente balance

ELEMENTOS DE ORDEN JURiDICO:

Acreditación uridad socíal rafiscal

N'PLANILLA PERIOOO
VALOR

PENSIÓN SALUD

30917401 202447 202448 $39.412.700

31052963 202448 202449 555 774.900

Ga¡ant¡as:

PÓLIzA AMPAROS VALORES
APROBAOA

sloNo

VIGENCIAS
FECHA
rNtcto

FECHA
FINAL

POLIZA RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DERIVAD DE CUMPLITIIENTO
4140-101052911

PREDIOS,
LABORES Y
OPERACIONES

s390 000 000 st 28tc6t2024 31t12t2024

PÓLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO PARTICULAR
41 45-101086902

CUMPLIMIENTO $5.338.603,20 SI 28t06t2024 28t02t2425
SALARIOS Y
PRESTACIONES
SOCIALES

$5 338 603.20 SI 24tcÉ,t2024 31t12t2027

Observac¡on6a:
DESCRIPCIÓN DE OBSERVACIONES AL CONTRATO

El contratista prestó el servicio de vigilanc¡a y segundad privadá durante el mes de agosto de 2024, durante 13 horas
diarjas en el horar¡o de lunes a sábado de 6:00 p.m. a 7:00 a.m. y 24 horas d¡arias los dias dominqos y festivos.

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CONTRATISTA EN CUiIPLIMIENTO DEL CONTRATO

En Cenlrc de Diagnóstico Automotor de Naiño L¡mitada contamos con acreditac¡ón ONAC. vigente a te fecha, 2
con c&igo d6 acreditación 09-OlN430 bajo la noma ISO/IEC 17020:2012

Dirección: Calle 194 42-50 Ban¡o Pand¡ac:e Comuna I - Pasto - Naiño
Tetéfor¡@s 602723/5$ - Celular 318U80824 - 3182431730 - 3185481134

Coíoo electrónicp: cdanallda@gma¡Lcom - www.cdanor.gov.co

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FECHA SOPORTE

1

Ejercer la vigilancia y protecc¡ón de bienes muebles e
inmuebles d€ prop¡odad del
CENTRO DE DIAGNÓSNCO AUTOMOTOR DE
tlARlNO LmA, asi como la prot€ccón
d€ las personas que pudan encontraGe en los
mismos en calidad de sgrvrdores públicos
Func¡onarios o usua.io§

Agosto2024

Se prestó la vigilancia con dos
guarda§ y tumero durante el
período I al 31 de agosto, en el
hor¿rio de 6:00 p.m. a 7:00 a.m
(tr€ce horas) los dlas lunes a
sábado, y 24 horas los dlas
domingos y festivos

Efectuar controles de ingreso de personas al intenor
de los inmuebles dest¡nados por el CENÍRO DE
FIGNOSTICO AUTOMOTOR DE tlARlNO LTDA y a
la salida de estas, a través de ac{¡vidades de req¡stro.

Agosto/2024

Se realiza contrcl de entrada y
sal¡da de personas las cuales
quedan registradas en la minuta
de observaciones.

Evitar la comisión de aclos del¡ctivos o ¡nlracciones
en relación con el obieto de s! proteccón, actuando
siempre en prevenc¡ón de la comisión de hurtos o
daños, Este contrato motiva exactarnente a evitar la
posibilidad de pérd¡da en cualquier rnodal¡dad de
hulo establecido por el Cód¡go Penal Colombiano, y
en c¡rso de producirse, se¡á R$ponsabilidad de la

Agostoi2024 S€ realizan patrullajes durante €l
periodo de vigilancia.

I
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CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARÑO LTDA,
FORMATO II'IFORHE DE SUPERV§ÉN

F.GF.(,1

VERSóN 2

2024-07-02
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Empresa de V¡gilancia, quien deberá una vez
demostrado 6l valor y hecho, pagar al CENTRO DE
DrAGNosrco AUToMoroR DE NARtño LTDA er

monto de la pérd¡da de su negliggncia, dentro de los
keinta (30) días calendario a la fedra de sol¡citud de
pago. En caso de no eHuarse dentro de ese
término, s€ realizará por medio de la figura Acción
Directa a la Compañla de Seguros, afeciando la
Amparo de B¡enes b4o Cuidado Tenencia y Control
de l€ pól¡za de la Empresa de Vigihncia pre.sente a la
hora de legalización del contrato.

4

Poner inmediatamente en conocim¡ento de la
autoridad respecliva y a diSpos¡ción de los miembros
de las Fuezas y Cuerpos de Sogurilad a presuntos
d€lincuentes en relación @n el obreto de Bu
protección, así como los rnstrumefltos, efeclos y
pruebas resullantes de la comisión de un hecho
presuntamente delictrvo e rnformar de situaciones
especiales a la empresa de segur¡dad y al supeMsor
del contrato

Agoslol2O24

Según los protocolos
establecidos. en caso de detectar
actos delict¡vos, se procede a
notiñcar a las autoridades, en el
periodo no hubo reportes.

5

Vigilar, controlar y reg¡strar el acceso y salida del
personal de las insialaciones en donde se
desanollará el objeto de¡ proceso, verif¡cando
principalmente los elementos que salgan o ingresen a
las instalac¡ones, realizando los respectivos reg¡stros
en bitácora para conocimiento de coordinadores y
supervisor del coñtrato.

Agosto2024 Se reg¡stra en la m¡nuta el ingreso
y salida de personal.

5

Real¡zar los cambios o modificac¡ones de vig¡hnte(s),
o de puntos a sol¡citud dei CENTRO DE
DtAcNosflco AUToMoroR DE NAR|ño LTDA er
cual deberá efestuarse rnáx¡mo dentro de los tres
(03) dfas hábiles sigu¡entes al rec¡bo de la
comunicac¡ón respectiva.

Agosto2024
No se efeduaron, ni se notifcaron
ningún c€mbio.

Emplsar los equipos, elementos y medios
t€cnológicos, autorizados por la Superintendeñcia d6
V¡gilancia y Seguridad Privada, ún¡c€mente para los
finos previstos en la ¡icenc¡a de funcionamiento, que
puedan aqtuar de mane¡a coordinada con el equipo
tecnológico de propiedad del Centro de Oiagnóstico
Automotor de Nariño.

A9c§1ol2O24
Se util¡zan equipos, según
normatividad aplicable

I
Emplear personal debijarnente seleccioñado,
entrenado y capac¡tado para el ejercicio del presente
objeto costractual.

Agosto/2024

Se emplean guardas y
superYisores que cumplen con los
requisitos exigidos en la
normatiyidad aplicab¡e.

DOTACION MINIMA EL CONTRATISTA deberá
teñer el personal con dotación mlnima para prestar el
§ervrcio de vigrlancia y segundad privada, coniando
con a) Dotar al persona¡ con el equrpo mínimo exigido
para desempeñar sus bboBs sn h prop¡edad
protegida y los demá§. b) Dotar el personal con el
equipo mínimo exigido para desempgñar sus labores,
asl como sum¡n¡strar al perso¡al los uniformes
exigidos con sus escudos de identiñcación y licencias
roglamentarias. c) Un¡bme compuesto de vestido
completo y calzado. d) Escudo o logo que lo
individualice la empresa autorizada por la autoridad
compétente. e) Armas de fuego con salvo@nducto y
reg¡stro de lndumil y de la Superintendencia de
vigilanc¡a y seguridad privada. f) camet de
identificacón) equ¡po de comunicación telelonica o
radio de comunicac¡ones @n su resp€diva licencia
v¡gente, exped¡da 9or el M¡n¡st€tric de
Comunicac¡ones. h) Elementos diversos: Bolígrafos,
lib.os de minutas, lintemas y d¡reclorios de lelébnos
de amergencia, para comunicac¡ón d¡recta con los

Agosto/2o24

El personal vinculado para la
presentac¡ón d€l s€rvicio se
encuentra debidam€nte dotado
con su vestido, calzado y equipo.

7

En Cenlrc de Diagnó§ico Automotor de Naiño Limitada contamos c,on acred¡tación ONAC, v¡gente a ta fecha, 3
con c igo de acrcditac¡ón 0YO|N430 bajo la norma ISO/\EC 17020:2012

D¡rección: Calls 194 42-il BaÍio Pandíaco Cünuna 9 - Pasto - NaiFto
felélo¡¡os 60272U593 - Colular 318A80824 - 3182431730 - 3185481134

Coneo electónica: cdanafltda@gma¡l.com - www.cdanaLgov.co
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CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO LTDA.
FORMATO INFORME DE SUPERVFIÓN

F-GF.O1

VERSóN 2
2024-07-02

organismos de seguridad cuando asi se requiera.

't0

ANALISIS DE RIESGO DE LAS INSTALACIONES:
EL CONTRATISTA preseñtara por escrito, al
supervisor del conlrato, con los respectivos §oportes
que just¡fique las med¡das a implementar. dentro de
un ANALISIS DE RIESGOS, con un respoctivo
análisis matricál dentro de los tre¡nta (30) días
siguientes a la inic¡ación del contrato, donde
recomiende y/o sugiere estrategias y medidas de
seguridad que puedañ ser ¡mf,lemenladas en las
diferentes dependencias del CENTRO DE
DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ DE NARIÑO LTDA,
con el fin de mit¡gar los r¡esgos que puedan afeclar a
funconerios y/o bienes de la entidad contratante.

Agostol2024

Se real¡zó anál¡s¡s de riesgo del
cual se tiane soporte del oficio del
ocho (08) de jul¡o de 2024

11

EL CONTRATISTA, adernás de ejercer las
obligaciones netas de h ügilancia y seguridad
privada tranto de las instalac¡one6, func¡onarios,
usuarios, elementos y equipos de prop¡edad de la
entidad, d€berá apoyar en a) Orientación a usuarios
b) Ev¡tar el rÉsgo de armas de fuego a las
¡nslalaciones. c) Coñtrol de salida de elementos con
la debida sutoüación. d) lmpedir el ingreso de
per§ona§ en Estado de embriaguez y/o bajo e¡
consumo de alucinóge¡os. e) Reüsón voluntaria a
peEonas y vehículos de manera permanenle al
ingreso y a la salida de la8 sedes del CENTRO DE
DTAGNOSTTCO AUTOMOTOR DE NAR|ÑO LTDA y
proceder con el reg¡stro de equipos técnico6,
tecnológicos o de computo

Agosto/2024
El persona¡ de vig¡lsncia vedf¡c€ el
ingreso de per8onal y realiza lo§
reg¡stros conespondientes.

12

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTOj el contratista
debeÉ presentar de manera obligatoria, copia de la
Licencia de funcionamÉnto y operac¡ón vtlente,
expedido por la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada, en la cual @nste la cobe.tura
Nacional en la modalidad de vigihncia fijo y móvil y
medios tecnológicos, según Oecreto 356 de '11 de
lebrero de 19911 o la noma de su remolazo.

Licenc¡a de Funcionambnto
No.20204100031 1 17 epedida el
ocho (08) de mayo de 2017 pot la
Superintendencia de Vrgilancia y
Seguridad Privada.

PARA ORDENES DE COMPRA O SUMINISTRO DE BIENES

CANTIOAD DESCRIPCIÓN FECHA SOPORTE
N/A N/A N/A N/A

En constancia se expide en la ciudad de Pasto, 21 de rc de 2024

Cord¡almente.

DA
del

En virtud de lo manifestado por el Supervisor del contrato
relacionado, ei suscrito autoriza el pago conforme a lo esta

cuanto al cumplim¡ento total de las obligaciones del contrato
la forma de pago del contr¿to

JUAN

pago

Nota: En las cas¡llas que no sean procedentG al informe por favor colocar N/A

En Cenío & Diagnóstico Automotot de Naiño Ljm¡l:ada contamos c,on ac@d¡tac¡ón ONAC, vigente a la techa, 4

@n úiJo de acred¡tacbn 1$ONA3O baio la norma ISO/IEC 17U0:2012
D¡recc¡ón: Calle 19A 42-fi Bario Psndiaco Cdnuna 9 - Pasto - Naríño

Telélonas 60272A5$ - Celular 318UNU4 - 3182431730 - 3185481134
Conso electñn¡co: cdanarltda@gmail.com - www.cdanar.gov.co

Agosto/2024

BRI FI


